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VISTO:

? I JUL, Zl,U,

El Expediente N" 001-2024038224, que contiene el
Memorando N' 830-GRSM/GR. Memorando No 826-2024-
GRSMlGR. Infonne N' 05 1-2024-GRSM/OGP y;

Que. conforme al articulo l9l de la Consfitución Política
del Peru, modificado mediante la Ley No 30305 - Ley de Refonna Constitucional, en concordancia
con el anículo 2 de la Ley No 21861 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, se reconoce que los
Cobiemos Regionales fienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia:

Que. de conformidad a los literales a. y c. del articulo 2l de
la Ley N" 27861, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, el Gobemador Regional tiene las

siguientes atribuciones: "Dn'igir y supct'ti-sar lu norchu del Gobicrno Regionul y de sus órganos

lecuti\'os, a¿ministratitos t' téc ¡cos". y "Designar t cesar ol Gerenta General Regional r a los
Gerentcs Regíon<tles. así couo nomhrur I cc.sttt' o los .fiurt'ionurios ¡' directitos públicos de

conficnt:u, cumpliendo cott los requisitos pretiomenÍe esnblecidos en la nomnti'a tigente t en los
dt¡tttnentos de gestión intenru que regulan el petfil de cada puesto'. Dicha disposición es

concordante con los nurnerales I y 3 del artículo 15 del Reglarnento de Organización y Funciones
del Gobiemo Regional San Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-
GRSM/CR:

Que. de acuerdo al numeral 2, del artículo 4 de la Ley N'
28175 [-ey Marco del Empleo Público, el empleado público es aquel que desempeña cargo de

confianza técnico, o politico. distinto al funcionario público, quien a su vez se encuentra en el
entomo de quien lo designa o lo remueve libremente;

Que, por otro lado. mediante Decreto Legislativo N' 1057,

se crea el Régirnen Especial de Contratación Administrativa de Sen'icios, que constituye una

modalidad laboral especial del Estado diferente a los regirnenes laborales de la Car¡era
Adrninistrativa y de la actividad privada, estableciendo cotno regla en su artículo 8 que, el acceso al

Régimen de Contratación Administrativa de Sen'icios se realiza mediante concurso; sin ernbargo,

corfonne a la Prirnera Disposición Complementaria de la Ley No 29849, Ley que establece la

Elirninación Progresir.a del Régimen Especial del Decreto Legislativo N" 1057, señala que: "E/
personul estublecido en los nunurules l), 2) e inciso a) del numerol 3) del artíctlo 4 dc la Lev

l\'-1817-t. Let LLqrc'o tlel Enrpleo Público. confratudo por el Régimen Laborcrl Especiul clel Decrcto
Legisltttito N"1057, está esclui<lo de las reglus estableciclas en el artículo 8 de dicho Decre¡o

Legislotittt. Este personql sólo puede ser contralado po'a ocu¡tar unu plu:a orgítnic« en el Cuuclro

tla Asignación de Personal - CAP tlc lu entidatl':

Que, siendo así, mediante Memorando N" 826-202'l-
GRSMiGR de fecha 19 de julio de 2024 se dispuso a la Oficina de Gestión de Personas, la

evaluación del curículo vitae del Ingeniero ABERTANO CARDENAS RENGIFO para ser

desig.nado como Director Regional de Producción de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico
del Gobiemo Regional San Martín;
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Que, en respuesta a ello, la Oficina de Gestión de las
Personas del Gobiemo Regional San Mafin a través del Informe No 051-2024-GRSM/OGP de fecha
l9 de julio de 2024; concluyó: "3.1 El lngcniero Zooteo stu .4bertano Cárdenas Rengifit cumple
cott los requisitos níninros para Ia designttción en el cargo de Director Regional de la Produ(ción
del Gobierno Re§onal San Martin. es¡ablecidos en el ClasiJicador de Cargos del Gobierno
Regional San Martín aproboclo con Resolución Eiecutit.u Rcgional N" 257-2022-GRSM/GR ¡. demús
nonn$ de la materia":

Que, mediante Memorando N" 810-2024-GRSM/GR de
fecha de 22 de julio de 2024. el Gobernador Regional autorizó la elaboración del acto resolutivo
designando al Ingeniero ABERTANO CÁRDENAS RENGIFO, como Director Regional de
Producción de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo Regional San Martín a
partir del 0l de agosto de 2024: con todas las prerrogativas y funciones inherentes al cargo:

Que, por las razones expuestas en uso de las atribuciones
conferidas en la Ley No 27867 - Ley Orgánica de Gobier¡os Regionales y sus modificatorias, el
Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional San Martin y sus modifrcatorias: y
con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del
Gobierno Regional San Manin.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: DESIGNAR aI In {:entero
ABERTANO CARDENAS RENGIFO, como Director Regional de la Producción Unidad
Ejecutora 003 Pesquería de la Dirección Regional de Pesquería del Gobiemo Regional San Martín,
a panir del 0l de agosto de 2024, con todas las prerrogativas inherentes al cargo.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER Ia contratación del
empleado de confianza bajo el Régirnen Especial de Contratación Administrativa de Servicios,
regulado mediante el Decreto Legislativo N' 1057, en la modalidad de CAS-Confianza.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR eI contenido de Ia
presente resolución a las partes interesadas, en la forma prevista por ley.

ARTiCULO CUARTO: PUBLTCAR la presente
Resolución en el portal Web del Gobiemo Regional San Manín.

Regístrese, Com u n iq u e se Cúmplasc
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